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Bogotá D.C, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
Ref: 11001400305220200006500 

 

Vista la solicitud de que antecede (pág. 35), mediante la cual el apoderado de la parte actora 
solicita tener en cuenta los documentos aportados previamente para acreditar el trámite de 
notificación de la pasiva, advierte el Despacho que no accederá a la misma, como quiera que  
al momento no se conoce el contenido de los anexos remitidos, en tanto no se puede visualizar 
el contenido de los archivos adjuntos, situación que impide al Despacho determinar si 
efectivamente la diligencia de notificación se realizó en debida forma.  
 
Así las cosas, se insta al memorialista a dar cumplimiento a lo requerido en providencia del 10 
de junio de 2021 (pág. 34) 
 
      
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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